
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ESTANISLAO DE KOSTKA 

REF: PROCESO RESOLUCION DE CONTRATODE MARTHA GALINDO CONTRA VICENTE 

LEON ARROYO. RAD. 13647-40-89-001-2019-00126-00 

 

OCTUBRE CATORCE (14) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

Observa el despacho que, vencido el término de permanecer en secretaría el 
dictamen pericial a disposición de las partes por el término de 10 días, 

conforme lo establece el artículo 231 del CGP, procede fijar fecha para 
continuar con la audiencia de instrucción y juzgamiento. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE 

 
CUESTIÓN ÚNICA: SEÑALAR como fecha para la continuación de audiencia 

de instrucción y juzgamiento en este proceso, el día nueve (09) de noviembre de 
2021, a las 9:30 a.m., a la cual deben comparecer las partes, sus apoderados y 

el perito designado. Se realizará en forma virtual a través de la plataforma de 
Microsoft Teams. 
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